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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 26 / 27 de Enero de 2017 

 
 
 
 
DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA : 
00,05 horas :   En la C/ Jesús de Monasterio, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
detienen al Sr. D.  A..J., quien infundio sospechas a los Agentes actuantes, al cruzarse con el 
vehículo policial y realizar una maniobra evasiva, con el vehículo que conducía, hacia la            
C/ San Luis, procediendo en este momento los Agentes a detener la marcha del mismo. Al 
efectuar el cacheo del implicado, localizaron en el bolsillo exterior central de la cazadora que 
portaba, una caja de cartón, envuelta en celo, conteniendo 20 paquetes de una sustancia 
supuestamente hachís y un trozo supuestamente de la misma sustancia. Se instruyen las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Candina. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
VENTA AMBULANTE ILEGAL : 
12,40 horas :   En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a 
Dª.  E..A., y Sr. D.  L..A., por realizar venta ambulante sin el preceptivo Permiso Municipal, se 
les incauta ropa usada. 
 
AUXILIO HERIDO : 
16,30 horas:   En la C/ El Empalme, se encontraba lesionado el Sr. D.  H..D. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía de  Santander y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
23,25 horas :   En la C/ Joaquin Costa, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a         
Dª.  M..C., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario y por no 
presentar la preceptiva Licencia de Apertura. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
00,55 horas :   En la Plaza Cañadio, miembros de la Policía de Santander identifican y 
denuncian al Sr. D.  F..R., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su 
establecimiento, una vez finalizado el horario de funcionamiento de la misma que le marca la 
licencia. 
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ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
01,15 horas :   En la Avda. Pedro San Martin, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  G..A, por falta de respeto y 
consideración hacia los Agentes actuantes. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
01,55 horas :   En la Plaza Cañadio, miembros de la Policía Local identifican y denuncian al    
Sr. D.  M..C., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su establecimiento, una vez 
finalizado el horario de funcionamiento de la misma que le marca la licencia. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
02,25 horas :   En la C/ Daoíz Y Velarde, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  F..A., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado 
lugar, por molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario y por 
no presentar la preceptiva Licencia de Apertura. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
03,00 horas :   En la Plaza Cañadio, miembros de la Policía Local identifican y denuncian al    
Sr. D.  I..A., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su establecimiento, una vez 
finalizado el horario de funcionamiento de la misma que le marca la licencia. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
03,05 horas :  En la C/ Guevara, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a 
3 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
03,45 horas :   En la C/ Peña Herbosa, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dña.  I..M., quien momentos antes, 
había sido interceptada a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
04,10 horas :   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  M..P., resultando la citada prueba positiva, por lo que se 
procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
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